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ARTICULO 1°.- bKIMASE a la Asociación Civil de Residentes Bolivianos "Simón Bolivar",

organizadora del evento celebrando el 1800 Aniversario de la Independencia de la

República de Boli a, el que se desarrollará el día 06 de Agosto de 2005, en instalaciones

del Polideportivo vlunicipal "Comodoro Augusto Lasserre" de nuestra Ciudad, Gimnasio

José "Cochocho" Vargas, del pago del Canon por Uso del Gimnasio establecido en el

Artículo 18 incise c), Título IV "Derecho de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza

Municipal N° 15 8 y su modificatorias; y para el mismo evento de lo normado en el

Artículo 16 incisoK) — Título II — Derechos de Ofina de la misma Ordenanza Municipal.

ARTICULO 2°.- F.xceptúase al evento enunciado en el. Artículo precedente de la

prohibición estab;k cida en la Ordenanza Municipal N° 1056.

ARTICULO 3°.- c omuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Otial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Municipalidad de Ushuaia

cual se exiif e a la Asociación de Residentes Bolivianos "Simón Bolivar", en su

r de organ zadora del evento, a desarrollarse el día seis (06) de agosto de

por

cará

///2...

VISTO el expediente N° CD-5099/2005 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDI: RANDO:

rr.,cdnte el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/07/2005, por lz cual se exime a la Asociación de Residentes Bolivianos "Simón

Bolivar", en su carácter de organizadora del evento, a desarrollarse el día seis (06) de

agosto de 2.005, en instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto

Lasserre" de nuest ciudad, del pago del canon por uso del gimnasio, establecido en el

Artículo 18, inciso Título IV "DERECHOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS" de la

Ordenanza Municil N° 1508 y de lo normado en el Artículo 16, inciso k) — Título II —

"DERECHOS DE enCINA" de la misma Ordenanza

Que ha omado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emi endo Dictamen A.L.M. N° 2 5 g /2005, recomendando su

promulgación.

Que el ,scripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose faci Itado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripcione, 3 de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municip p I de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

L PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A Cin, ZGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

29 0 6 nqgn,
ARTICULO 1°.- 11) ¿ornulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el

Concejo Deliberarie de la audad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/07/2005,

1,as Islas Altdi:jnas, Georgias y Sandwich del Sur, y los thelos Continentales son y seran Argentinos -
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2.005, en instaIacion.s del Polideportivo Municipal "Como oro Augusto Lasserre" de

nuestra ciudad, del pago del canon por uso del gimnasio, establecido en el Artículo 18,

inciso c), Título IV "i7ERECHOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS" de la Ordenanza

Municipal N° 1508 y lo normado en el Artículo 16, inciso k) — Título II — "DERECHOS

DE OFICINA" de la m sma Ordenanza. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	
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DECRETO MUNICIPAL N°	 /2005. 
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